
CORSEJO DE LA 
JUDICATURA 

Factura: 002-992-000032838 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

AO 
20190901009P01518 

  

  

[Escritura No: [20190801009P01518 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE AGOSTO DEL 2019, (15:42) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o Identificació Nacionalidad] Calidad | Persona que le representa 

n 

ORDENANA RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS 
Natural IROBERTO DAVID DERECHOS GÉDULA 0912221118. [na TA 

ORDENANA RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS 
Natural | MELBA ISABEL DERECHOS CÉDULA 0810551068 [y TA 

ORDEÑANA RODRIGUEZ ECUATORIA |ACCIONIS [ROBERTO DAVID Natural li NESTO ANTONIO REPRESENTADO POR |CÉDULA o912221041 | ya E ORDERANA RODRÍGUEZ 

AFAVOR DE 

Documento de Nos 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

1000.00 

  

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901009P01518 

Factura No.: 002-992-000032838 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA NEWHOPE S.A. 

OTORGADA POR: ORDEÑANA RODRIGUEZ ROBERTO DAVID Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy ocho de 

Agosto del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR RICARDO RENATO 

VÁSQUEZ LEIVA, NOTARIA NOVENA del cantón GUAYAQUIL, comparecen 

a constituir la compañía INMOBILIARIA NEWHOPE S.A., el/la señor(a) 

ORDEÑANA RODRIGUEZ ROBERTO DAVID, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señoría) ORDEÑANA 

RODRIGUEZ MELBA ISABEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de ELOY ALFARO (DURAN), por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) ORDEÑANA RODRIGUEZ 

ROBERTO DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: el/la 

señor(a) ORDEÑANA RODRIGUEZ ERNESTO ANTONIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

 



  

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí 

el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

    

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ORDEÑANA ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
RODRIGUEZ 
ROBERTO DAVID 
ORDEÑANA ECUATORIANA CASADO ELOY ALFARO 
RODRIGUEZ MELBA (DURAN) 
ISABEL 
ORDEÑANA ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL ORDEÑANA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
ERNESTO ANTONIO ROBERTO DAVID           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es INMOBILIARIA NEWHOPE S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es DURÁN 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES



PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 

VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 

EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 

COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 

APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS 

LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR AÑOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: INTERMEDIACIÓN EN LA 

COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (39).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (IU). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

 



  

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los ¡Número de Capital Capital pagado ¡Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

ORDEÑANA 20 20.0 20.0 20.0 0.0 0.0 
RODRIGUEZ 
ROBERTO 
DAVID 

ORDEÑANA 30 30.0 30.0 30.0 0.0 0.0 
RODRIGUEZ 
MELBA ISABEL 

ORDEÑANA 950 950.0 950.0 950.0 0.0 0.0 
RODRIGUEZ 
ERNESTO 
ANTONIO 

TOTALES 1000 1000.0 1000.0 1000.0 0.0 0.0 

  

  

  

                  
 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ORDEÑANA RODRIGUEZ MELBA 

ISABEL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

ORDEÑANA RODRIGUEZ ROBERTO DAVID, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

 



  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

CEDULA: 0912221116 

Malro Dalia de E 
ORDEÑANA RODRIGUEZ MÉLBA ISABEI 

CEDULA: 0910551068 

Ad 
ORD 'A RODRIGUEZ ROBERTO DAVID 

CEDULA: 0912221116 

En Representacion de: OODEÑANA RODRIGUEZ ERNESTO ANTONIO 

   

  

Fírma Nótario(a) ee 

0) 
DOCTOR RICARDO/RENATO VÁSQUEZ LEIVA 

cion: 1707456305 

   



A 
CORSEJO DELA 
JUDICATURA > 

Factura: 002-992-000032841 20190901009C00975 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20190901009C00975 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 8 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE AGOSTO DEL 2019, (15:43). 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

  

NOTARÍA NOVEÑA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



( k NATURA pa 
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Factura: 001-003-000012361 20190901007P01004 
    

  

  

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: [20190901007P01004 ] 

  

ACTO O CONTRATO: ] 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL Jl 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE JULIO DEL 2019, (14:56) ]   

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

    

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No: Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Inenufcació Nacionalidad Calidad representa 

ORDEÑANA RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ERNESTO ANTONIO DERECHOS CÉDULA 0912221041 NA PODERDANTE | 

A FAVOR DE 

Documento de NS. Persona 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identificació [Nacionalidad Calidad que: 

Identidad n representa 

ORDEÑANA RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO(A) 
Natural [ROBERTO DAVID DERECHOS SRDULA Cera221118 [na ESPECIAL 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E INDETERMINADA ] 

    
  

  

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Jaime T. Pazmiño Palacios, Msc 
NOTARIO SÉPTIMO 

36€! CANTÓN GUAYAO1 111 
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DR. JAIME T. PAZMIÑO PALACIOS, MSC. 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

LUIS URDANETA 119 Y GENERAL CORDOVA - P/B. 

NÚMERO: 20190901007P01004 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR ERNEST 

ANTONIO ORDEÑANA RODRÍG 2 

A FAVOR DEL SEÑOR ROBE PO 

DAVID ORDEÑANA RODRÍGUEZ. ReoraRio 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -======-" o 

DI: DOS COPIAS. + oorrrrrrmmnnnnnnnannnanan= 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

diecisiete días del mes Julio del año dos mil diecinueve, ante 

mí, DOCTOR JAIME T. PAZMIÑO PALACIOS, NOTARIO 

TITULAR SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el 

señor ERNESTO ANTONIO ORDEÑANA RODRÍGUEZ, quien es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. El 

compareciente cuenta con la, capacidad civil y necesaria para 

celebrar todo acto o contrato; y, a quien de conocer en virtud de 

haberme presentado personalmente su documentos de identificación 

doy fe. Bien instruido en el objeto y el resultado de la presente 

Escritura Pública de Poder Especial, a la que procede con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentran a su cargo, sírvase incorporar una 

Escritura de Poder Especial al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura el señor ERNESTO 

ANTONIO ORDEÑANA RODRÍGUEZ, quien lo realiza por sus 

propios y personales derechos; y, a quien en la presente 

  

    

    
    

 



  

DR. JAIME T. PAZMIÑO PALACIOS, MSC. 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

LUIS URDANETA 119 Y GENERAL CORDOVA - P/B. 

    

    

  

la podrá llamar como EL PODERDANTE o EL 

LÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL PODER 

n los antecedentes expuestos y no habiendo 

Bb
 

wo
 

NN
 

A 

y alguno para la otorgamiento del presente 

lcnemtiz el señor ERNESTO ANTONIO ORDEÑANA 

RODRÍGUEZ, concede PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor del señor ROBERTO DAVID 

ORDEÑANA RODRÍGUEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

UV 
Q
u
 

NA
 

oO 
s
u
 

número cero nuéve uno dos dos dos uno uno uno seis 

10 (0912221116), para que a su nombre y representación pueda 

11 realizar los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 

12 atribuciones de la apoderada: a) Para que compre o adquiera a 

13 cualquier título traslaticio de dominio cualquier tipo de bienes 

14 inmuebles dentro de la República del Ecuador, pacte y 

15 acuerde su precio, suscriba las respectivas escrituras públicas de 

16 compraventa y/o promesa de compraventa, así como cualquier 

17 documento que se requiera para perfeccionar dichas transacciones. 

18  b) Para que pague los impuestos de transferencia de dominio en 

19 la entidades públicas correspondientes, solicite la inscripción en 

20 los respectivos Registros de la Propiedad y demás trámites 

21 necesarios ante las entidades correspondientes. c) Para 

22 celebrar Escritura Pública de Constitución de Compañías, 

23 Sociedades de Hecho, etc., ante cualquier Notaría Pública a 

24 nivel nacional. d) Así mismo mi mandatario queda 

25 plenamente facultado para solicitar ante los Gobiernos 

26 Autónomos Descentralizados Municipales de la República del 

27 Ecuador para que solicite y trámite los correspondientes 

28 permisos municipales que se requieran a fin de realizar



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRTCCIÓN GENERAL DE REGIATRO Civil, 

CACIÓN Y CEDOLACIÓN e 

CEDULA DE «. 091222104-1 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS AS 

ORDEÑANA RODRIGUEZ 
ERNESTO ANTONIO 
LUGAR DE NACIMIENTO. 

GUAYAS 
GUAYAQUIL % 

BOLIVAR (SAGRARIO) 
FECHADE NACIMIENTO 4972-04-25 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO HOMBRE 

CI 
    

  

  

INSTM CCIO? re Sion PROCESIÓN Y OCUPACIÓN 

  

dias Y HOMBRES DUL PADRE * 
RDEÑANA MIRANDA MAURO ANTONO 

AMES 1 LA     

    
 



  

  

2 REP Ú BLICA DEL ECUADOR $ Dirección General de Registro Civil, 
h Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación F . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912221041 

Nombres del ciudadano: ORDEÑANA RODRIGUEZ ERNESTO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: BASICA 

Profesión: VENDEDOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

¿Hombres del padre: ORDEÑANA MIRANDA MAURO ANTONIO 

a ECUATORIANA 

Ze 
0 
bres de la madre: RODRIGUEZ CEVALLOS MELBA ISABEL 

  

(> Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: LISSETTE DE LOS ANGELES BOHORQUEZ SOLORZANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 7 - 
GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 194-243-22131 

IO 
194-243-22131 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.oc 

          

  

          

    

          

    

        

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

      GENERAL DE REGISTRO GviL, 
d 5 - REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 

hs DIRECCIÓN HE. 
! IOENDFICACIÓN Y CRDULACIÓN 

CEGULA DE sw. 091222111-6 
CIUDADANÍA 

21 11.,08 Y NOMBRES 
OROEÑANA RODRIGUEZ 
ROBERTO DAVID - 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 

BOLIVAR ISAGRARIOS ' 
TECHA DE NACIMIENTO 4970-08-21 
NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

    

  

.. PROFESION / OCURACION 

  

BACHILLERATO 
E Y HOIAGRES DEL PADRE bn 

MIRANDA MAURO ANTOMIO 
LUDOS Y NoMBreS DeLA MADRE: 

RODRIGUEZ MELBA ISABEL. 

LUGAR Y EC ma DE EXtELICIÓN 
GUAYAQUIL. 
2NTAL-DA 

P DEEXHRACION 

DAA 
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RE Pp Ú B L | CA D E L E C UA DO R PP Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912221116 

Nombres del ciudadano: ORDEÑANA RODRIGUEZ ROBERTO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

ROA a Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDEÑANA MIRANDA MAURO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ MELBA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: LISSETTE DE LOS ANGELES BOHORQUEZ SOLORZANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 7 - 
GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-243-22171 

a AA 

190-243-22171 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento í validación o 4 mes desde el día de su emisión. En casu de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinoarogistrocivil.gob.ec 

  

    
        

  

            

  

  

  

            

  

    

  

  

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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DR. JAIME T. PAZMIÑO PALACIOS, MSC. 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

LUIS URDANETA 119 Y GENERAL CORDOVA - P/B. 

construcciones, remodelaciones y/o aumentos, fraccionamientos 

o fusiones, uso de suelo, etcétera.- CLÁUSULA TERCERA: 

VIGENCIA.- El presente mandato se mantendrá vigente 

mientras el poderdante no lo revoque. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Firmado) Abogado Ronny Mauricio Cunalata 

Arias.: Registro Profesional cero nueve - dos mil dieciséis 

cero sesenta y cinco del Foro de Abogados.- Es copia. En 

consecuencia, el compareciente se ratifica en el contenido total de 

la presente minuta que autorizo, la misma que elevo a 

Escritura Pública. El compareciente me presentó sus documentos 

de identificación personal. Leída que fue la presente escritura 

pública, por mí, el Notario, de principio a fin y en alta 

voz al compareciente, ésta la aprueba, se ratifica en todas sus 

partes y firmando para constancia el compareciente en unidad de 

acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

    
   

   
7, 
GE 

; ERNESTO ANTONIO ORD ¿NA RODRÍGUEZ 

C.C. No. 091222104-1 

   | 

   
Luos 

DR. JAIME T, PAZMIÑO/ PALACIOS, M 
Dr. Jaime 7. Pazmiño Palacios, Msc. 

NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI, ES FIEL FOTOCOPIA DE SU 
ORIGINAL QUE QUEDA EN LOS LIBROS DE ESCRITURA 
PÚBLICA A MI CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO    

      

El, NOTARIO. - 

Alo8 AI Cantón Guayaquil 
, MSc, PATADA 

NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAOLI



  

MAURO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 

RODRIGUEZ MELBA 
LUGAR Y io DE EXPEDICIÓN. 

   > CORP. RES, CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUDI1OSS1068<<<<<<<<<<<<oe< 

-640713F260221ECU<<<<<<<<<<<<<< 

  

    

  

  

  

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
8 24 - MARZO - 2019 een 

0003 F 0003 - 286 0910551063 
JUNTA Ma. CERTIFICADO No. CEDULA Mo. 

ORDEÑANA RODRIGUEZ MELBA ISABEL 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

    

1000 
PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: DURAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: ELOY ALFARO /DURAN 

ZONA: 5 
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“ CERTIFICADO DE VOTACIÓN lay ELECCIONES 
24 - MARZO - 2019 ces SECCIONALES Y CPCCS 

0247 M 0247 - 225 0912221116 
JUNTA CURNIACADO ha -HÁOULA Ho : 

ORDEÑANA RODRIGUEZ ROBERTO DAVID 

  

mues" APELLIDOS NM NOMBRES” 

Promncia: GUAYAS 

GANTON: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROGUIA: XIMENA 

ZONA: 1 

  

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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     09122210 218 - 0081 
"PORDEÑA ANA RODRIGUEZ ERNESTO ANTONK 
mn FUAYAQUIL 

XIMENA 4 
34 Costlep: 0 Tot USD: 34 

on 32.CION PROVINCIAL DE GUAYAS - 0019 
6186837 — 18/072019 1149:14 

b18b831 
no 1542-00 
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